
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2019-00612 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando que el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de esta ciudad, emitió providencia el pasado 24 de junio de 2022, proveído mediante el cual dispuso abstenerse 

de conocer el asunto, para tal efecto, me permito indicar que el presente proceso se encontraba archivado en 

el paquete 1185 desde el mes de septiembre de 2021. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022 

 

 

RADICADO. 2019 00612 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede en virtud del curso procesal, se 

dispone:  

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior, en tal sentido las 

diligencias provenientes del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Fusagasugá, agréguense a las diligencias y póngase en conocimiento de la 

parte aquí demandante, para que se pronuncie sobre lo allí señalado, 

teniendo en cuenta que la demanda en comento se promovió en 

reconvención y que el proceso principal se encuentra terminado, para lo 

que se le concede el término de cinco (5) días.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 
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